
De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente edicto. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (art.
109-a de la citada ley), podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su domicilio, o se halle la
sede del órgano autor del acto originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 8.º, n.º 3, en relación con el artículo 14, n.º 1, Segunda, ambos de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación de la presente, de conformidad
con lo previsto en el artículo 46-n.º 1, de la Ley últimamente citada.

Cáceres, a 19 de diciembre de 2011. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

EDICTO de 3 de enero de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2012ED0010)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta Delega-
ción del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resultado infruc-
tuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución podrán inter-
poner recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de un mes.

Cáceres, a 3 de enero de 2012. La Secretaria General, YOLANDA TORRES ASENSIO.

• • •

Martes, 24 de enero de 2012
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